Quito, D.M.,  1 de octubre de 2008

Oficio No.  01-CAO-INEC-VALLAS PUBLICITARIAS-2008
Señores
1.- ANTECEDENTES: 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, es el organismo del Sistema Estadístico Nacional, que se encarga de realizar el estudio, planificación, producción y distribución de las estadísticas nacionales que facilitan el análisis económico social del país, para los programas de desarrollo, considerando que es de vital importancia difundir sus datos estadísticos a nivel nacional, con el fin de mantener informada a la colectividad a más de las autoridades gubernamentales, tiene la necesidad de proceder a contratar el servicio de vallas publicitarias en las principales ciudades del país y en lugares estratégicos cerca de las universidades, del contenido de “Ecuador en Cifras”,  cuya erogación será aplicada con cargo a la partida presupuestaria No. 1.020.0025.0000.35.00.001.001.000.73.02.07.0000.001, denominada “DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD”.
 

2.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA
El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) requiere contratar el servicio de vallas publicitarias en las principales ciudades del país y en lugares estratégicos cerca de las universidades, del contenido de “Ecuador en Cifras”, en tal virtud  invita a la empresa de su representación a presentar una propuesta para la mencionada adquisición de conformidad con las siguientes características y especificaciones técnicas:
	Cantidad
	Descripción/lugar
	Dimensión
	Duración

	5
	Valla tubular/Quito
 
	8.00 x 4.00
	3 meses

	5
	Valla tubular/ Guayaquil

	10.00 x 4.00
	3 meses

	23
	Vallas tubular/ provincias:
4 Cuenca

2 Machala

2 Ibarra

2 Riobamba

2 Loja

2 Ambato

1 Portoviejo

1 Manta

1 Zamora

1 Tulcán

1 Azogues

1 Babahoyo

1 Guaranda

1 Latacunga

1 Esmeraldas 
	8.00 x 4.00
	3 meses


3.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.-

El plazo para la presentación de las propuestas será hasta el martes  07 de octubre de 2008 a las 15h00.
4.- MONTO REFERENCIAL.-  

El monto referencial para esta adquisición asciende a la cantidad de ciento veinte y un mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 121.000,00)
5.- FORMA PAGO

El pago a la empresa proveedora será cancelado de la siguiente manera:

· 50% a la firma del contrato en calidad de anticipo, previo la presentación de las garantías correspondientes; y el
· 50% restante a la legalización del acta de entrega-recepción. 
6.- PLAZO DE INSTALACION.-

El plazo para la instalación de las vallas publicitarias, será 20 días calendario contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.
Para el efecto el INEC se compromete a proporcionar las artes a la empresa adjudicada en el plazo de 48 horas de suscrito el contrato; y así mismo, la adjudicada en igual plazo realizará las pruebas de color para aceptación del INEC, previo a la producción de las vallas.
7.- CONDICIONES GENERALES.-

Las condiciones generales son las siguientes:

7.1.-  
La oferta deberá remitirse en sobre cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial que se realizará a las 16h00 del día martes 07 de octubre de 2008, y a la apertura de ofertas podrá concurrir un representante de cada uno de los concursantes. 

7.2.-  
La oferta deberá ser redactada en idioma castellano.

7.3.- 
El  sobre cerrado que contenga la oferta, se entregará en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) , ubicada  en la  calle  Juan  Larrea  N15-36  y José Riofrío, edificio  INEC, primer piso, Dirección de Asesoría Jurídica, hasta las 15H00 del día martes 07 de octubre del 2008.  

7.4.- 
El sobre contendrá la siguiente leyenda:

Señores: Comisión de Análisis de Ofertas del  Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

Ref.   Servicio de vallas publicitarias en las principales ciudades del país del contenido de “Ecuador en Cifras”.
Oferta


Presentada por: ________________________________________________________

7.5.- 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o las presentadas en lugar distinto al señalado para el efecto, ni las entregadas después de la hora y día antes indicados.

7.6.- 
Las propuestas deberán tener una validez de 30 días, contados a partir de la fecha de presentación de las mismas, se agregará a más de la propuesta técnica y económica, los siguientes documentos en originales y/o fotocopias debidamente certificadas: 

1. Registro Único de Contribuyentes RUC;

2. Certificado de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por la Superintendencia de Compañías; 

3. Constitución de la Compañía en el caso de ser persona jurídica

4. Nombramiento del Representante Legal

5. Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal; y, 

6. Garantía del 2% del presupuesto referencial para garantizar la seriedad de su oferta, en cualquiera de  las formas contempladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

7. Certificación Bancaria
8. Registro Unico de Proveedores (RUP) y/o Carta de solicitud para registrarse en el Registro de Proveedores del INEC, de no estar registrado.

7.7.- 
La Comisión Análisis de Ofertas del INEC, se reserva el derecho de adjudicar en forma total, parcial o dejar desierto el presente requerimiento de convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin lugar a indemnización alguna. 

7.8.- 
Cualquier interesado podrá solicitar aclaraciones sobre los requerimientos, exigencias y requisitos determinados en la invitación, mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC, hasta la mitad del término o plazo previsto para la presentación de las ofertas. La Comisión emitirá en forma clara y concreta las respuestas correspondientes y las pondrá a disposición de todos los oferentes máximo hasta las dos terceras partes del término señalado. 

7.9.- 
Todas las interpretaciones o  aclaraciones se considerarán como alcance a esta invitación y se pondrán en conocimiento de todos los participantes.

7.10.-
Los documentos que se presenten serán originales y/o copias certificadas por autoridad competente y deberán estar foliadas y rubricadas por el representante legal.

7.11.- El pago se lo realizará en dólares de los Estados Unidos de América.  

7.12.- La Comisión adjudicará el contrato al proponente que presente la oferta más conveniente a los intereses nacionales e institucionales dentro del término de tres días de recibidas las ofertas, y se le indicará que prepare la documentación necesaria (término de 2 días como máximo) para proceder a la suscripción del Contrato, a la vez que deberá presentar una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato equivalente al 5% del valor total adjudicado y por el 100% del valor del anticipo.

7.13.- Si la adjudicada se negare a suscribir el contrato, el INEC ejecutará la garantía de Seriedad de Oferta, y pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Contratación  Pública para el registro de incumplimiento.

7.14.- De producirse la situación descrita en el numeral anterior, la Comisión podrá reexaminar las ofertas no favorecidas; y, de ser el caso, adjudicará el contrato a la más conveniente de ellas. En este caso, se solicitará al oferente adjudicado, presente la documentación correspondiente en el término de tres días, en la que se incluirá la garantía de Fiel Cumplimiento y del anticipo.

7.15.- Ningún oferente podrá participar con más de una oferta, no obstante podrá presentar alternativas de creerlo conveniente. 

7.16.- En las ofertas se hará constar los precios unitarios y precios totales, los mismos que serán fijos e invariables; y bajo ningún punto de vista o circunstancia podrá existir reajuste de precios.

7.17.-
Para la presentación de las ofertas los participantes declaran conocer todas las condiciones favorables o desfavorables que puedan influir en el servicio que ofrecen.
7.18.-
Los documentos que se presenten con la oferta a excepción de las garantías presentadas, se mantendrán en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC; no se devolverá a los oferentes, aún en el caso de no ser adjudicados.

7.19.-
Serán descalificadas las ofertas que contengan borrones, enmiendas o errores de cálculo que alteren su significado.

7.20.- La Comisión de Análisis de Ofertas del INEC se reserva el derecho para conformar una subcomisión técnica con la finalidad de que se revise las especificaciones solicitadas.

Atentamente,

Rossman Camacho Carrión

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

DE ANALISIS DE OFERTAS DEL INEC.
C.Zanafria/K.Enríquez.
